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exportación de fibras textiles sintéticas discontinuas, peinadas 
o preparadas para hilatura, hilados de fibras textiles sintéticas 
continuas y cables para discontinuos de dichas fibras, todo 
ello poliamida, 6.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del Area 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. gr. Director general de Exportación.

12412 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Asociación Harinera de Mercado 
Exterior» el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de trigos blandos 
y semiduros y la exportación de harina panificable 
de trigo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Asociación Harinera de Mer
cado Exterior» solicitando prórrpga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de trigos blan
dos y semiduros, P. E. 10.01.19.1, y la exportación de harina 
planificable de trigo, P. E. 11.01.20.1, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 10 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dog años el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Asociación Harinera de Mercado 
Exterior», con domicilio en Ayala, 13, Madrid-1, y número de 
identificación fiscal G-28485217.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 1. de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12413 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se mo
difica a la firma «Ruperto Unzue Saralegui» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

para la importación de azúcar, jarabe de glucosa, 
poliestireno cristal, papel celofán, etc., y la expor
tación de caramelos grajeados «Hit-Mint», «Hit- 
Lemon» y «Hit-Naranja» y comprimidos de cara
melos «Pez».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Ruperto Unzue Saralegui» 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo pará la importación de azúcar, jarabe de glucosa, 
poliestireno cristal, polietileño, papel película y papel complejo 
celofán y la exportación de caramelos grajeados «Hit-Mint», 
«Hit-Lemon» y «Hit-Naranja» y comprimidos de caramelos «Pez» 
con avión o muñeco de poliestireno, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 10 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial d®l 
Estado» de 20 de diciembres, 1S ue enero (Je 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de marzo) y 4 de noviembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: *

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ruperto Unzue Saralegui», con domi
cilio en polígono Landabén, Pamplona (Navarra), y docu
mento nacional de identidad 15.751.030, en el sentido de incluir 
entre los productos de importación el polipropileno posición 
estadística .30.02.21 y entre los productos de exportación los ca
ramelos grajeados, denominados «Bodys», envasados en estuches 
de polipropileno con forma de muñecos y con une, etiqueta con 
el dibujo del personaje, de la P. E. 17.04.83.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los 
caramelos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán os derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,50 kilogramos de azúcar de la posi
ción estadística 17.01,10.3, mercancía cuya importación ya fue 
autorizada por Orden ministerial de .0 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre).

Por cada 100 kilogramos de glucosa realmente contenidos en 
los caramelos que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, 127,39 kilogramos de jarable de glu

cosa al 80 jor 100, de 41,8/42, 2° Baumé, mercancía. cuya im
portación ya fue autorizada por Orden ministerial de 10 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de di
ciembre) .

Por cada 100 kilogramos de polipropileno realmente conte
nidos en los envases de los caramelos que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado. 101,27 kilo
gramos de dicha mercancía.

Se admitirán las siguientes pérdidas en concepto de mermas:

— 2,5 por 100 respecto del azúcar. 
— 21,5 por 100 respecto del jarabe de glucosa.
— 1,5 por 100 recpecto del polipropileno.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la composición cualitativa y cuan
titativa exacta del caramelo a exportar, con indicación expresa 
de su proporción de glucosa y de sacarosa, así como el por
centaje en peso del prolipropileno contenido en el envase de los 
caramelos, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decía 
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Continúan en vigor los restantes extremos de las 
Ordenes ministeriales de 10 de noviembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de diciembre). 15 de enero de 19B1 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo) y 4 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) que 
ahora se amplían.

Cuarto —Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de septiembre de 1981, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación siempre que se haya hecho 
constar en licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Éstado».

Lo que 'comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general-de Exportaiyón.

12414 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se mo
difica a la firma «Romika Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles y tejidos y la exportación 
de zapatillas para señora y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Romika Ibérica, S. A.», so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles y tejidos y la 
exportación de zapatillas para señora y caballero, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 1 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979) y .25 de mayo de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Romika Ibérica, S. A.», con domi
cilio en carretera Alcolea del Pinar, Reus (Tarragona), y nú
mero de identificación fiscal A-43010586, en el sentido de incluir 
nuevos productos de exportación.

Segundo.—Productos de exportación:

1. Empeines de zapatillas deportivas, de «box-calf», de la 
posición estadística 04.05.31.

2. Idem de serraje, de la P. E 04.04.31.
3. Empeines de zapatos «tiempo libre», abiertos, de «box- 

calf», de la P. E. 84.05.31.
4. Idem cerrados, de «ring-box», de la-P. E. 64.05.31.

Tercero.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de empeines qut se exporten, se podrán 

importar con franquicia aranclaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de mercancía:

— Si se trata de la exportación del producto 1, 161 pies 
cuadrados de piel de ternera, de curtición mineral o sintética, 
«box-calf», de la P. E. 41.02.17.2.

— Si se trata de la exportación del producto 2, 188 pies 
cuadrados de piel de ternera, de curtición mineral o sintética, 
serraje, de la P. E. 41.02.17.2.
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— Si se trata de la exportación del producto 3, 104 pies 
cuadrados de piel de ternera, de curtición mineral o sintética, 
«box-calí», de la P. E. 41.02.17.2.

— Si se trata de la exportación del producto 4, 161 pies 
cuadrados de piel de ternera, de curtición mineral o sintética, 
«ring-box», de la P. E. 41.02.17.2.

Todas las mercancías de importación arriba, indicadas han 
sido autorizadas al interesado por Orden ministerial de 1 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero 
de 1079).

Se admitiré un total de pérdidas del 13 por 100, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudable por la P. E. 41.09.00.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
28 de octubre de 1981, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera dt despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos paré olicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Sexto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de las Ordenes ministeriales de 1 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1979) y 25 de 
mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio) que 
ahora se amplían.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982 —P. D. (Orden de U de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12415 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «José Font Vilaseca, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

para la importación de hilado de fibra textil con
tinua poliéster 100 por 100 y la exportación de 
hilos con alma llamados «Core-Yarn»

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «José Font Vilaseca, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilado de fibra textil sintética 
continuo poliéster 100 por '100, sin texturar, con torsión inferior 
a 50 vueltas por metro inferior a 14 tex., y la exportación 
de hilos con alma llamados «Core-Yarn», 60 por 100 poliéster y 
40 por 100 algodón autorizado por Ordenes Ministeriales de'10 de 
mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 3 de julio de 1981 
el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«José Font Vilaseca, S. A », con domicilio en calle Bruch, 16, 
Barcelona y N. I. F. A-08091308, para la importación de hi
lado de fibra textil sintética continuo poliéster 100 por 100, 
sin texturar, con torsión inferior a 5u vueltas por metro, inferior 
a 14 tex. (P. E 51.01.31), y la exportación de hilos con alma 
llamados «Core-Yarn», 60 por 100 poliéster, 40 por 100 algodón 
(posición estadística 51.01.06).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are- 
, ñas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12416 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de 
febrero de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Construcciones Eléctricas Asea de Sabadell, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de motores poli
fásicos.

Padecido error en la inserción de la Orden de 19 de febrero 
de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
marzo de 1982, por la que se autoriza a la firma «Construcciones 
Eléctricas Asea de Sabadell, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de motores polifásicos, se corrige.

en el sentido de que en su norma cuarta, referente a los efectos 
contables, punto 1, párrafo 3.°, donde dice: «Motores MH-160 
dentro de las potencias de 4 a 18,5 KW:», debe decir: «Motores 
MH-80, dentro de las potencias de 0,18 a 1,1 KW:».

12417 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
diciembre de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Intercontinental Electrónica. S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación 
de transformadores, botones de mando, portafusi- 
bles y bornes.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 12, de fecha 14 de enero de 1982, páginas 847 
y 848, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la norma 1.a, referente a las mercancías a importar, en 
el apartado 1), donde dice: «dimensiones 1,40 x 0,70 mm.», debe 
decir: «de 0,40 metros de anchura».

Asimismo, en la misma norma, en el apartado 4), donde dice: 
«de 1 a 1,30 m/kg.», debe decir: «de 1 a 1,30 vatios/kilogramo».

12418 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Novalux Ibérica, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
fleje de acero, hilo de cobre y poliamida, y la ex
portación de bobinas de reactancias y aparatos 
iluminación.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en él «Boletín Oficial del Estado» 
número 97, de fecha 23 de abril de 1982, páginas 10401 y 10402, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la norma 2.a, rferente a las mercancías a importar, en el 
punto 2), donde dice: «a 100 GAUS», debe decir: «a 10.000 GAUS», 
y donde dice: «P. E. 73.12.25.2», debe decir: «P. E. 73.84.50.1».

Asimismo, en el punto 3), donde dice: «de 0,265 mm. de 0», 
debe decir: «de 0,224 mm. de 0».

12419 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 27 de mayo de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

l dólar USA .......................................... 104,100 104,440
1 dólar canadiense ................................ 83,984 84,314
l franco francés ....................... ............ 17,140 17,201
l libra esterlina ................................... 187,019 187,939
1 libra irlandesa ................................... 154,365 155,197
1 franco suizo ................... ................... 52,629 52,905

100 francos belgas .................................. 238,003 237,174
1 marco alemán ................................... 44,602 44,818

100 liras italianas ............................ 8,060 8,087
1 florín holandés ................................... 40,149 40,335
1 corona sueca .................................. . 17,812 17,890
1 corona danesa ................................... 13,118 13,170
1 corona noruega ..... ........................... 17,342 17,417
1 marco finlandés ................................ 22,911 23,024

100 chelines austríacos ............................ 833,114 637,140
100 escudos portugueses ........................ 145,373 148,172
100 yens japoneses ................................... 43,066 43,275

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

12420 RESOLUCION de 7 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la liquidación de los bienes del 
ferrocarril económico minero del monte y minas 
de Alén al puerto de Castro-Urdiales.

La Orden ministerial de 30 de abril de 1982 ha acordado 
elevar a definitiva, a los efectos dispuestos en el Estatuto de


